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1-aa l«y«a, òrde»** y anuncio* ai* liaban 4« laaartarac an Ica 
• V U I L H I I Oa-oiaut* à« baa de mandar a! Jafa Po'iti-:., raapactiva, 
tmxtwj» conducto ac paaarau A loa editore* da loa m<iacloaad<e < 

(Raal urdan da 5 da Abrlt d» 1861.) 
_J1«JMI B a^^o ĵn a 1 o a d 1 ae, e x cap i e lo domlagao, 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresue'o derecha. 
TELEFONO 2.*S1 

W D l f iZ A DOCE Y DE T«BS A SU£6 

F-RtCsC 
Centros o/feía/M.—Sa-

T .4 RI PA D C I N S E K C I Q N t c t 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción ¡ 0,50 peseta». 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

ft-a maro *>m.':f 50 có~<ttmos. 

P a r t e o f i c i a 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . ia Reina Doña Viaoria Euger ia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
c Infa-ites, continúan sin novedad en su im
pórtame salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reat Familia. 

Ministerio de Hacienda 
REALES ORDENES 

Ilustrísimo señor: La Junta Central de 
Subsistencias, con fecha 3 del corriente, 
ha elevado a este Ministerio el dictamen si 
guiente: 

«Excelentísimo señor: Esta Junta de mi 
presidenc a, después de estudiar detenida 
mente el problema del abaratamiento de 
los artículos de primera necesidad y prime 
ras materias, teniendo en cuenta el Hegla-
mentó para la aplicación de la ley de 
Subsistencias, procediendo en forma gra 
dual y progresiva para conseguir tales ii es, 
estableció por el orden que se expresan, la 
tasa, la incautación, la distribución y la 
restricción del co sumo, dictando reglas 
de carácter general, pero sin referirse, 
como no podía hacerlo, a las mil dificulta
des y dudas que en cada caso concreto pu
dieran presentarse en ia práctica, consUtu 
yendo una de las más importantes la que 
se refiere a la diferente condición de las di
versas regiones y su distinta situación, por 
lo que respecta a este problema, ya que 
unas son eminentemente productoras y otras 
exclusivamente consumidor, s, ofreciendo 
el abastecimiento entre las de una y otra 
clase particularidades varias, nacidas de 
que los síoks en unas son abundantes y t»un 
excesivos, y -en otras existe p sitivo déficit,, 
no fijando ni .a Ley ni el reglamento Ja 
foím i de proceder en csio> c „sos, acordó, • 
tn sesión celebrad. en el día de ayer, pro 
poner al Cobjiernn de S. M , en previsió 
de las .••ocia a.-'v ic> que sobre el partí cu ar 
puditran.iorinularse, la adopción de las >i-
g^cntes medid is: . . . 

1." Co iocid,.> ci inveníaciq general que 
liĵ de practicarse, la Junta local, constituí-
da.en la forma.que determina el art. 71 

del reglamento para la cjecucón de la ley 
de Subsistencias, elevará a la Junta Gen 
tral, previamente informada por la provin
cial, una relación en Ja que conste la canti
dad en unidades métricas d las existencias 
inventariadas, y el cálculo de unidades de 
igual clase que se considere preciso p;;ra el 
.o;,sumo local en un período de un año 
desde la fecha del inventario. 

2." Para formar el cálcuio de consumo 
a que se refiere el número .-menor, se ten 
drán presentes la reglas siguientes: 

A) La población de hecho. 
B) Los aumentos periódicos ordinarios 

por fiestas, ferias o mercados, sin que pue-

100 del censo de población de hecho. 
C) Los aumentos producidos por flo

tantes y residentes temporales, sin que pue
dan exceder de un 10 por 100 del último 
censo oficial de hecho. 

D) La población de los internados o 
asilados en los establecimientos de enseñan
za o beneficencia, sin que pueda exceder 
del 1 por 100 de la oficial de hecho. 

Ei E l oeno pecuario municipal aumen
tado en un 25 por 100 de sus cifras efec
tivas. 

La Junta Central, conocidos los anterio
res resultados, resolverá el tanto por ciento 
de las mercancías existentes en cada locali 
dad que no queda afecto a las necesidades 
del consumo en cada pueblo, y las Juntas 
locales notificarán a cada propietario el 
prorrateo practicado para que ajusten a! 
mismo sus operaciones. 

Mientras por el Gobierno no se disponga 
la distribución de los mantenimientos, ios 
tenedores de las existencias se hallan en ll-

| bertad de disponer, dando cuenta al Ayun
tamiento, de la parte de los mismos que no 
esté afecta a las necesidades del consumo 
local. 

En ningún caso, ni las Autoridades ni 
las Corporaciones podrán impedir que sal

ega» del.término municipalro del tero-orio 
de la provincia las mercancías consideradas 
orno excedentes de su consumo, siempre 

' que vayan acompañadas de las correspon
dientes guías, t, 

cuando ei üo&ierno, a prepuesta de la 
Junta Central, acuerde preceder a la distri
bución^ de las substancias alimenticias*, y 

| primer «materias, se procederá en la for
ma que determina el capítulo IV del regla
mento. 

Las disposiciones anteriores no aíect a a 
lo dispuesto en ios aiticulos 51 y siguientes, 
70 y los que le suceden del Reglamento so
bre ias incautaciones de carácter local y la 
testneción del consumo. 

3.* Se encarece muy principalmente .a 
las Autoridades y paitcuiares, por tratars 
de m ddas de discip ina social, que cada 
día deoe ser más severa para todos el cum
plimiento del artículo 78 del Reglamento 
ce la ley de Subsistencias, denunciando a 
los Jueces, Tribunales y funcionarios del 
Ministerio Fiscal los delitos y faltas que cai
gan bajo la acción del Código Penal. 

Lo que, cumpliendo el acuerdo en cues-
L. . v p a j o s 

efectos que procedan.» 
Y habiéndose conformado S. M . el Rey 

q. D g.) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone. 

Lo que de Real orden participo a V . I. 
para su conocimiento y efectos correspon 
dientes. Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1916. 

A L B A . 

S ñor Presidente del Comité ejecativo de 
la Junta Central de Subsistencias. 
(Gaceta del 10.) 

limo. Sr.: Vista la propuesta dirigida a 
este Ministerio por la Junta Central de Sub
sistencias, en el sentido de que se disponga 
por el mismo la suspensión de la salida del 
carbón vegetal para d extranjero: 

Resultan lo que examinadas las estadísti
cas mensua es del comercio exterior, se ob
serva un aumento considerable en las ex
portaciones de dicho artículo, y que si bien 
ios precios no se han elevado hasta ahora 
en proporción alarmante, la tendencia de 
los mismos presnta, sin embarga, cierta 
inclinado- al alza; y 

Considerando que es de interés primor
dial que el co n b u s ib e e que' ise trata se 

¡ venda a precios asnquioíes a las personas 
menos acomida J¿s que son las que con 

' irecue^hi K diil^an en >us necesida
des domésticas, y q-ie para conseguir no' 

' soto ta consolidación el precio fiema!, sino 
su futuro abaratamiento, ái fuera posible, 

¡ U prohibición de su sa. ida para el extranje 
ro es seguramente uno de ios medios más 

i eficaces; 
S. M . el Rey (q, D. g.), conformándose 

ton lo f ropuesto por la Junta Central de 
Subsistencias, y de ¿.cuerdo con el Conseja? 
de Ministros, se h ' serviúo disponer: 

1/ Q i se prohioa la exportación del 
carnón vegetal por las Aduams de la Pen
ínsula e h\ is Balea-es, a partir de la fecha 
de la publicac ón de1 la presente Real orden 
en 11 Gaceta Je Madrid, y 

2. 0 Q íe la prohibición anterior no afec
ta a las cánt dad s que se d.stinen a! abas
tecimiento de ias Posesiones españolas del 
Norte de Afica. Canarias, Río de Ora, 
Fernando Poo y Z ina le influencia españo
la en Marruecos, previa garantía de Hígada 
y descarga a los puertos de destino de las 
referidas regiones, nrocediéndose en forma icjai contra ias expediciones que no l u s u a -

quen dLho extremo, así como en el caso de 
comprobarse su ulterior reexportación al 
extranjero. 

De Real orden lo digo a V . I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1916. 

ALBA 
Señor Director general de Aduanas. 

Excelentísimo señor: Visto el dictamen 
emitido, por esa Junta Central de Subsis
tencias: 

Resultando que en el mismo se propone» 
entre otros extremos, que los precios má
ximos del cok que venda la Compañía Ma
drileña de alumbrado y calefacción por 
gas, sean de 92 pesetas para la tonela Ja del 
cok grueso, de 101 pesetas para la de ios 
números 1 y o y de 15 pesetas para el pol
vo de cok: 

Visto el arícuio 4.* de la Ley de 11 de 
Noviembre último: 

Cons J r>ndo que las circunstancias es
pecia es que concurren en el mercado de 
Madrid, dO'ide con ui y< r ^ravcdid, acaso 
q.ie en ningún otro punto, se ha planteado 
este p ' -* ia. obliga \ a Gobeno—sin 

: perju en de ¡o que >c d sponga en su día 
; con/carácicr ge erj cu vista del intorjie 
, que esa ¡Junta «.mi a a conso >a¿'u con lo 
! pwccptu do.'.n ci jpjruJo-c de la Real or
den le 28 de Noviembre próximo .pasado— 
a la adopción v¡e uqa.rápkU mecida que s« 
traduzca »n la baja iiuncdi.iu del precio 
Jcl cqmb. stioie de que se. trata, que es el 

! que principalmente emp-eau las clases rae-
: dia y oorera cu el consumo de uso demés-
1 «co; y 



Considerando que de igual modo que el 
Ínteres público se ha tenido presente el de la 
citada Empresa, ya que la misma reconoce 
ea los datos que facilitó al efecto, que los 
contratos que tiene para la adquisición del 
carbón con que produce el cok de gas daa 
un promedio de coste en la Fábrica de Ma
drid de 77 45 pesetas tonelada; 

S. M . el Rey (q. O. g ), de acuerde con 
el Consejo de Ministros y con lo informado 
por esa Junta, y a propuesta del Ministro 
de Hacienda, se ha servido disponer: 

i.° Que los precios máximos a que ha 
de vender en fábrica la Compañía Madrile
ña de alumbrado y ca'efaccicn por gas, les 
carbones que produce, sean los propuestos 
por esa Junta Central de Subsistencias, que 
quedan consignados en el Resultando de 
esta Real orden; y 

a.* Que la Junta provincial de Subsis
tencias de Madrid, teniendo presente el 
prudencial beneficio del intermediario y las 
demás circunstancias de la localidad, ñje 
sobre la base de la tasa indicada el precio 
de venta, dando cuenta de su acuerdo a 
esa Junta Central a los electos de lo prevé 
nido en el artículo 21 del Reglamento dic
tado para la etecución de la retenda Ley de 
11 de Noviembre próximo pasado. 

Pios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1916. 

A L B A 
• i i / 

Señor Presidente de la Junta Central de 
Subsistencias. 

Excelentísimo señor: Vista la reclama
ción del Comité Nació a del Partido Socia 
lista O vero Español, en solicitud de que en 
las Juntas provinciales de Subsistencias 
tenga representación la clase obrera, y de 
que se modifique la forma de nombra
miento de 1 Vocales obreros aue figuran 
en esa junta Central en representación del 
Instituto de Reformas Sociales y de los 
consumidores: 

Resultando que el artículo 4.* de la Ley 
de 21 de Noviembre próximo pasado dis 
pone, en su párrafo segundo, que las Jun
tas provinciales de Subsistencias las com
pongan los Gobernadores civiles, los Presi
dentes de las Audiencias, los Delegados de 
Hacienda y los Alcaldes de las capitales, 
que intervendrán con voz y voto en los 
asuntos que afectan a sus Municipios co-
rrespon lientos: 

Resultando que por telegrama ci.cular 
de este Ministerio, de fecha 21 del indica
do Noviembre, se hizo presente, a pro
puesta de esa Corporación, a las Juntas 
provincia es de Subsistencias la convenien
cia de que, interpretando ampliamente el 
criterio es ablecido en el párrafo cuarto del 
artículo 6.* de la Ley de referencia, con ta 
ran, en todo caso, con el concurso, no sólo 
de las Cámaras de Comercio, de las Agrí
colas y de las entidades que juzgasen opor
tuno consultar, sino también con el de la 
representación obrera: 

Resultando que al nombrarse por Real 
orden de 14 del repetido mes de Noviembre 
los señores que habían de formar esa Junta 
Central de su digna presidencia, se desig
naron, entre otroa, como Vocales, a Don 
Matías Gómez Latorre, en concepto de Vo
cal obrero del Instituto de Reformas Socia
les, y a Don Mariano García Cortés, en 
representación de los consumidores, ha
biendo hecho constar ambos al constituirse 
aquélla, según consta en el acta consiguien
te, qu • admitían sus cargos a reserva de lo 
que el partido socialista, a que pertenecían, 
resolviera acerca de si debían o no acep
tarlo: 

Considerando que una de las finalidades 
que persigue la entidad reclamante que es, 
sin duda, la de que en todo momento se 
conozcan las necesidades de las clases tra
bajadoras, ha quedado ya en realidad aten
dida por este Ministerio en la circular a que 
se refiere uno de los anteriores Resultandos: 

Considerando, por lo que afecta a la otra 
petición, que pudiendo continuar funcio
nando normalmente esa Junta Central, ya 
que en ella han de seguir actuando les se 
ñores García Cortés y Gómez Latorre, (n 
terin no resuelvan las Sociedades obreras 
respecto de su situación en ese organismo, 
no existe inconveniente en que se acceda a 
lo solicitado; 

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 

1.* Que por el Instituto de Reformas 
Sociales se proceda a designar el Vocal 
obrero que ha de representarle en esa Junta 
Central de Subsistenci s; 

2. 0 Que las Sociedades obreras domici
liadas en la Casa del Pueblo designen de 
su seno un Vocal que, en representación de 
los consumidores, forme parte también de 
esa Junta, y 

3 • Que ínterin sucede así, continúen 
como Vocales de esa Junta, en concepto de 
interinos, los Sres. D. Matías Gómez Lato
rre y D. Mariano García Cortés. 

Lo que de Real orden tengo el honor de 
comuniar a V. E. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1916. 

ALBA 
Señor Presidente de la Junta Central de 

Subsistencias. 
(Gaceta del 11.) 

Junta fliirnibipjl de! Cense electoral 

REDUEÑ\ 
Sección única. 

Local designado por la Junta municipal 
del Censo electoral para Colegio electoral 
en las elecciones de 1917. 

Casa Consistorial. 
Redueña, 2 de Diciembre de 1916. 

El Presidente, 
Isidro Sana. 

(Núm. 5.333/) 

A y u n t a m i e n t o s 
COLMENAR DEL ARROYO 

La lista cobratoria de edificios y solares 
de esta Villa para el año 1917 se halla ex
puesta al público en la Secretaria del Ayun -
tamiento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Colmenar del Arroye, 2 de Diciembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Barbero. 

(Núm. 5.2U.) 

REDUEÑA 

Hallándose formado el reparto de urba
na para el año próximo de 1917, se hace 
saber al público, por término de ocho días, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Redueña, 4 de Diciembre de 1916. 
£1 Alcalde. 

P. O., 
Eugenio Martín. 

V A L D A R A C E T E 
La cuarta sub sta para arrendamiento de 

las pastee del monte «El Robledal», de es 
tos propios, durante el año forestal de 1916 
a 1917, tendrá lugar en esta Casa Consisto 
rial el día io del mes act al, y hora de las 
doce, bajo el tipo de 300 pesetas y demás 
coadiciones que expresa el oportuno pliego, 
el que se halla de manifiesto en la Sea eie 
ría de este Ayuntamiento. 

Valdaracete, 5 de Diciembre de 19ii. 
El Alcalde, 

Manuel García. 
(Núm. 5 346.) (E.—611.) 

CHAPINERIA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término para los efectos tributarios de 1917 
se halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
J(as para oir reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Chapinería, 6 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Alejandro Panadero. 
(Núm. 5.345.) 

GUADARRAMA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para los efectos tributa
rios de 1917 se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días-, para oir reclamaciones 
que versen sobre errores aritméticos. 

Guadarrama, 5 de D ciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Salusiiano Alvarez. 
(Núm. 5.313.) 

TIELMES 
Recibido en esta Alcaldía de la Dirección 

del Servicio Agronómico Catastral el pa-

municipal para los efectos tributarios de 
1917, queda el exprtsado documento ex
puesto al púb ico, por término de ocho 
días, en la Secreta ía de este Ayuntamien
to, a fin de que se presenten las reclama
ciones que únicamente versen sobre errores 
aritmét eos o de copia. 

Tielmes, 1.* de Diciembre de 1916. 
El Presidente de la Junta pericial, 

Elias Barbero 
(Núm. 5.348.) 

COLMENAR VIEJO 
El presupuesto municipal ordinario de 

este Ayuntamiento para el próximo año 
1917, queda expue to al público en la Se
cretaría municipal, por plazo de quince 
días, para oir reclamaciones, el cual trans 
currido no se admitirá ninguna. 

Co menar Viejo, 7 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Mauricio Martín. 
(Núm. 5.345.) 

ESTREMERÀ 
El dia 17 del corriente mes de Diciembre, 

a las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial la subasta del arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas para el año pro 
zimo de 1917. 

E l mismo día y hora de las doce se lleva
rá a efecto la suoasta del arriendo de dere
chos de degüello para el próximo año 
de 1917. 

Los pilceos de condiciones y tipo para la 
subasta se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Estremerà, 7 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Julián Martínez. 
(Núm. 5.357.) (E.—61a.) 

FRESNEDILLAS 
El día 17 del actual, y hora de las doce 

de su mañana, tendrán lugar en estas Osas 
Consistoriales la subasta del arrendo del 
arbitrio de pesas y medidas y puestos pú
blicos de uso obligatorio durante el año de 
1917, bajo el tipo de mil pesetas y con las 
condiciones del pliego que se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y de no ser efectiva la pri
mera subasta, se anuncia la segunda el 
día 24. 

Fresnedillas, 7 de Diciembre de I9I6. 
El Alcalde, 

Dámaso de la Plaza. 
(Núm. 5.377) (E .-6i3.) 

lisiritt Firestal de Madrid 

" ANUNCIO DZ DESLINDE 

La Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, con fecha 20 de Octubre, 
me comunica lo siguiente: 

«Examinado el expediente de rectifica
ción del deslinde del monte denonvn do 
La Unta (Peñalara), incluido en el núme
ro 113 del Catálogo de los de utilidad pú
blica de la provincia que radican en el tér
mino municipal de Rascafria y pertenece a 
la Comunidad de térra de Segovia, op ra
ción practicada en el año 1914 por el Inge
niero atecto al distrito, Don O : ta vi ano A . 
de < elis: 

Resultando que el deslinde del mencio
nado monte fué aprobado en 8 de Octu
bre de 1895 por providencia del Goberna
dor, contra la que se entabló recurso con
tencioso administrativo por los herederos 
de Doña Teresa Gil Virseda a los limites 
df la f ínra E l Reventón e H i r u e l a . y que 
desestimado que fué acudieron los interesa
dos a la jurisdicción civil, dictándose or el 
Juzgado de primera instancia de Tcrrela-
guna en 31 de Julio de 1907 sentencia, con
firmada por los Tribunales superiores, de
clarando de propiedad de los mencionados 
herederos la finca El Reventón y La Hi
ruela : 

Resultando que para cumplimiento Je 
dicha sentencia se dictó por este Min s crio 
la Real orden de 18 de Mayo de 1914, dis
poniendo la rectificación del desl'nde del 
monte La Cinta (Peñalara), número 113 
del Catálogo, con arreglo a la sentencia y 
al dictamen del tercer Perito que practicó 
la medición de las fincas El Reventón y La 
Hiruela, y que anunciada la operación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provine a y pre
vias las rectificaciones reglamentarias el día 
28 de Julio de 1914, se dio principio a ella, 
realizándose de conformidad con todos los 
interesados, según se desprende del ac'a y 
del informe que el Ingeniero operador sus
cribe, al final del que, y en cumplimiento 
de lo que ordena la Real orden citada, for
mula el presupuesto de los gastos necesa
rios para el amojonamiento de la linea rec
tificada y los de separación de mojones des
truidos, incluyéndose los del personal téc
nico y auxiliar que exige el replanteo y di
rección de las operaciones; gastos que, cal
culados sobre la base de los que se origina
ron en el amojonamiento ajustado en 1909, 
ascienden a la suma de 1.569,75 pesetas: 

Resultando que en el BOLETÍN OFICIAL 
del 24 de Agosto de 1914 se publicó él 
anuncio abriendo el período de vista del 
expediente, que transcurrió sin reclama
ciones, y que en 16 de Octubre inmediato, 
esa Jefatura informa de conformidad con 
todo lo actuado, proponiendo la aprobé-
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don de le rectificación en la feraia realiza
da f el presupueste relativo al amojona
miento: 

Visto el informe de la Sección tercera del 
Consejo forestal que por virtud del Red 
decreto de a a de Enero de 1915 ha susti
tuido en sus funciones a la suprimida Ins
pección de dedindes: 

Considerando que en el expediente apa
recen cumplimentadas las prescripciones 
reglamentarias, que no acusa defectos de 
orden técnica que exijan subsanacién y que 
la rectificación se ha llevado a cabo con 
arreglo a los términos de la sentencia y de 
conformidad con las partes interesadas: 

Considerando que es de una convenien
cia amojonar la linea rectificada, tanto pera 
materializar su apeo como para completar 
d amojonamiento de monte practicado en 
d a ñ e 1909, y que el presupuesto qued 
efecto se formula es aceptable; 

S. M . el Rey (q. O. g.). de conformidad 
con lo informado por la referida Sección 
del Consejo y con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido disponer: 

i.° Que se apruebe la rectificación del 
deslinde del monte denominado La Cinta 
(Peñalara), núm. 113 del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia, situado 
en el término municipal de Rascafrfa y per 
teneclente a la Comunidad do tierra de Se-
govfa, aprobado por providencia del Gober
né .rr en 8 de Octubre de 1895, según el 
apeo pr eticado en Julio de 1914 con arre 
glo a lo d spuesto en la Real orden de 18 
de Mayo del mismo año para el cumpli
miento de la sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Torrelaguna de 31 de 
Julio de 1907. 

a.° Que se reconozcan como linderos 
dê  monte público los siguientes que resul
tan de la aprobación del deslinde con las 
modificaciones que introduce la rectifica 
don practicada que se describe como sigue: 
en sentido inverso al que se acostumbra. 
Norte, a partir del cer ado d i Abbanrorro 
quedando todo él como del monte público, 
se pasa siguiéndola línea de cotos previ 
sionales fijados al hacer la rectificación al 
Arroyo de la Matosa, y subiendo por la 
senda que va a la pradera de este nombre 
hasta el cancho de la misma pradera, de
jando ésta fuera del monte público se con
tinúa en dirección al Arroyo de Santa Ma
ría, el que se atraviesa, así como el de los 
Carneros, en dirección a unas p edras que 
hay debajo del cancho grande, la pradera 
de La Hiruela, pasando el Arroyo de La 
Hiruela y con dirección al segundo cancho 
de La Hiruela dejando esta pradera fuera 
del monte público, se sigue en dirección al 
Arroyo de la Cantera hasta el camino que 
baja de la pradera de La Hiruela al que se 
sigue hasta el vado del Arroyo de la Can
tera. 

Oeste, Arroye de la Cantera hasta el Ce 
rral de Hierbas buenas, Cuartel de Hoyo 
Cefrado, de herederos de Don Zacarías 
Martin Gil , monte del Estado denominado 
Peñalara y Laguna de los Pájaros, hasta el 
Arroyo de la Laguna, Cuartel de Don Bal
domcro Medlaidea, Don Ramón Sancho y 
Dott Miguel Velasco. 

Sur, Cuartel de Don Nicolás Martín y 
herederos de Don Martín Esteban, hasta el 
coto en que concurren los predios La Cln 
ta y Pinar de los Belgas. 

Éste, Cuartel de cabeza de Hierro, de he 
rederos de Don Martín Esteban. 

Desde este coto se sigue una senda en 
que próximos a ella está la línea de cotos 
que figura en los apeos antiguos dd monte 
La Cinta con d de la Sociedad belga en 

Cenadillas, Pedina, Guarramlllas, Cerrito 
del Cuco h ista el Arroyo de Pepe Hernan
do, el que se sigue aguas arriba hasta la en
trada del Hoyo de Pepe Hernando, y conti
nuando por la indicada senda y línea de co
tos, se pasa por los Pelleruelos, Alto del 
Palero Bajo Malo, Nivasaiimi, Cerrito Jil 
güero. Alto de los Aceba es, Alto c Maja
da de Peña, Horcajuelo de Majada la Peña, 
Pimpollada de Prieto, La Barranca, Arroyo 
de Hoyo Claveles, y bajando por su mar 
gen izquierda se llega al coto liara ido de 
los Cuatro Términos, o sea en el que con
curren los predios El Paular, La Onta, 
Robledo de Arriba y Pinar de los Belgas, 
situado en Majarrocín; y continuando por 
la líiea de cotos de piedra labrada, que limi
tan al denominado término del Pau'ar con 
el monte La Cinta, pasando por la mata 
de la esquina de Onta ba, mata de Juan 
Antonio, Cerrito de la Cantera, Collado 
del Tío Cayetano, Peña Lóbrega, hasta el 
Cercado del Manzano, o sea en el punto en 
que empezó la descripción del apeo. 

Dentro de los límitos descritos se encierra 
una cabida de 585,3875 hectáreas, que re 
sultán de de lucir de las 70a hectáreas que 
arrojó el deslinde de las 116,6125 hectáreas 
que mide la parcela segregada por la recti 
fi ación. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados y eíce 
tos consiguientes. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1916. 
El Ingeniero Jete, 
Vicente Tejada. 

(Núm. 4.5o5.) 
• • — • — • -

Adainistración k Contribuciones 
»B LA 

P R O V I N C I A O C MADRI» 

Habiéndose extraviado a Don Parad Ma 
rín Lázaro el recibo de la contribución in 
du tnal, señilado con el núm. 797 de ma
trícula, corres ond ente al año actual de 
1916, con domicilio en la calle de Arrieta, 
núm. 8 duplicado, que perrenece a la tarifa 
cuarta clase O. J., núm. 1, Abogados, se 
previene, por medio de este anuncio, ad
virtiendo a quien o posea que deberá pre
sentarlo en esta Administración, en el plazo 
de un mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, transcurrido el cual 
dicho recibo quedará nulo y sin ningún 
valor. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1916. 
El Administrador de contribuciones, 

Luis González. 
(Núm. 5 284.) (A—725.) 

"La Regeneradora" 
Sociedad especial minera 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 de la ley de Sociedades espe
ciales mineras y en la base 6.a de los Estatu 
tos de esta Sociedad, la Junta directiva de la 
misma ha acordado se requiera por prime
ra vez a los señores accionistas Don Julián 
Gonzál z Parrado, Don Guillermo Berns-
tein, Don Francisco Montoro; señor Con
de de Crescente, Don Narciso Palacios, 
Don tibaldo Fernández y Doña Gregoria 
Dfiz, para que satisfagan, dentro del tér
mino de quince días, los dividendos pasi
vos que tienen pendientes de pago; en la 
inteligencia de que, transcurrido el plazo 
legal in sue lo hayan verificado, se proce
derá a la amortización de sus acciones. 

Madrid, n de Diciembre de 1916. 

El Presidente, 
L i v i n i o Stuycic. 

(A.-726.) 

Comaitdaicia de marlia 
E L FERROL 

Reladón de los inscriptos del trozo de 
esta capital que cumplen veintiún años de 
edad d próximo venidero de 1917, y que 
por pertenecer d reemplazo de marinería 
del actual deben ser eliminados de los alis
tamientos del hjército. 

Folio 204.—Manuel Zanón Andaluz, hi
jo de Don Antonio y Doña Maximina, na
tural de El Ferrol y vecino de Madrid. Na
d é d 10 de Julio de 1896. 

El Ferrol, a 4 de Didembre de 1916. 
El Comandante de Marina, 

Joaquín Fontán. 
(Núm. 5 185.) 

J U Z G A D O S .De 1. a I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 
En virtud de auto de veintitrés del actual 

dictado por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenuis a de esta 
Corte, se ha estimado la denuncia formu
lada a nombre de Doña Ramona Martínez 
Amoedo, asistida de su esposo Don José 
Taboas Acuñez, con arreglo al procedi
miento establecido en el libro segundo, tí
tulo doce, sección segunda del Código de 
Comercio, por hurto de los siguientes va
lores públicos: 

Dos títulos de la Deuda perpetua al cuatro 
por ciento interior, serie D, nú
meros cuarenta y cuatro mil ocho 
cientos noventa y tres (44.893) y 
cuarenta y cuatro mil ochocientos 
noventa y cuatro (44.894), de do
ce mil quinientas pesetas nomina
les cada uno. 

Por el expresado a ato se ha acordado pu
blicar la reterida denuncia en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Diario de Avisos de esta Corte, como se 
verifica per medio del presente, señalando 
un término de doce días, a con ar desde la 
última inserción, para que pueda compare
cer ante este Juzgado el tenedor o tenedo
res de los títulos de que se trata a usar de 
su derecho; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintiséis de Agesto 
de mil novecientos diez y seis. 

Tomás Forns. 
El Secretario, 

Antonio Agullar. 
Es copia: 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(A.—724.) 

COLMENAR VIEJO 
Don Acacio Charrín y Martín-Veña, Juez 

de instrucción del partido de Colmenar 
Viejo. 
En virtud del presente, ruego y encargo 

a los de igud clase, Guardia civil y demás 
Agentes de la Policía judicial, precedan a la 
busca y rescate de la yegua cuyas señas a 
continuación se expresan, la cual desapare
ció de la cerca titulada los Rodeos, de este 

término municipal, el día cuatro del actual, 
propiedad del vedno de esta Villa Juan 
Sanz Gallego, y caso de ser habida la pon
gan a mi disposición, así como a la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica 
su legítima adquisidón. 1 

Señas de la yegua. 
De cuatro años, de alzada un metro cua

renta y un céntimos, color castaño oscuro, 
sin marca de ninguna clase. 

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de Diciem
bre de 1916. 

Acacio Charrín y Martín-Veña. 
Diego Gómez. 

(Núm. 5.340.) (C.-104.) 
HOSPITAL 

El Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte en las autos 
que despué • exp- csará, ha dictado la sen
tencia cuvo encabezamiento y fallo literal
mente dice así: 

Sentencia. 
En Madrid, a cuatro de Noviembre de 

mil novecientos diez y seis. El señor don 
Ricardo Cobos y Sánchez, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de tuera de esta 
Capit il y J iez de primera instancia del dis
trito del Hospital de la m sma. 

Habiendo visto los presentes autes de 
juicio civil ordinario de mayor cuantía 
promovidos por Don Alejandro Corredor 
ra Barrera, mayor de edad, viudo, propie
tario, vecino de la parroquia de San Julián 
de Ousá, Municipio de Friol, representado 
por el Procuraaor Don Tomás Acevedo, y 
defendido por el Letrado Don Manuel de 
Lucas Moreno, contra Don Julián Fernán
dez Vázquez, mayor de edad, jornalero, y 
de esta veetndid, represen ado en concep.o 
de pobre por el Procurador Don Juan Vicente Garrido, bajóla dirección del Letra
do Don Vicente Rodríguez, y conti 1 Don 
Antonio Barrera de Castro, mayor de ed¿d, 
vindo, propietario, y Don Ramón Barrera 
de Castro, mayor de edad, casado, Aboga
do, amóos vecinos de Ráoade, Municipio 
de Be^onte, respecto d 1 quienes se entien
den las diligencias e.i los Estrados del Juz
gado por su incompereceacia, sobre terce
ría de dominio; y 

Fallo: 
Que deba alsolver y absuelvo a los de

mandados Don Julián Fernández Vázquez, 
Don Antonio y Don Ramón Barrera de 
Castro de la demanda tormulada por D n 
Alejandro Corredoira Barrera, declarando, 
p ,r tinto, no haber logar a la tercería de 
do ninto promovida por el mismo, sin ha
cer expresa imposición de costas; y median
te la rebeldía de los hermanos Don Antonio 
y Don Ramón Barrera de Castro, notifi
ques e esta sentencia en la forma que la Ley 
previene, si cualquiera de las partes perso
nadas en estos autos no hace uso de su de
recho en término de tercero día.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ricardo Cobos. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia ante

rior por el señor Juez que la suscribe es
tando celebrando audiencia pública en el 
mismo dia de su fecha: doy fe.—Ante nal: 
Lice.ciado Vicente Moreno. 

Y cumpliendo lo mandado, para su inser
ción en los periódicos oficiales, pongo el 
presente con el vistobueno de S. S. a, en 
Madrid, a 27 de Noviembre de 1916. 

V.« B . # 

El Juez de primera instancia, 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(Núm. 5.06a.) (C—193.) 



/ 

BU EN AVISTA 
Por providencia de once de Octubre últi

mo, dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, Secretaría de Don Antonio Aguilat, 
se admitió la de nanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía deducida por la Sociedad 
anónima de Seguros «El Día» contra Don 
Guillermo Stettmund, sobre pago de cua
trocientas cincuenta mil pesetas y otros 
extremos, mandando dar tras'ado de ella al 
demandado, q"e fué emplazado, ñjando la 
cédula en el s i t i o público de este Juzgado, 
e insertándola e n los periódicos oficiales 
por desconocerse su actual domicilio, t ara 
que. en el término de n u e v e días, compa
reciera en los expresados autos, personán
dose en forma. 

Habiendo transcurrido ese término sin 
personarse ei indicado demandado, en v i r -
t u l de lo acoidado en provid?nci;i de siete 
del a c t u ' , se emplaza por segunda vez -1 
Don Guillermo Steitmund por medio de la 
presente, que se insc-ta á e l 'os periódicos 
oficiales, para que, en el término de quinto 
día, comparezca n os autos persona nde-S'1 

en forma; bajo : percibinriento que, de no 
verificarlo, será declarado en reb dia y le 
parará el perjuicio a que en derecho haya 
llagar. 

Madrid, once de Diciembre de mil nove
cientos diez y seis. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

• (A.—727.) 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de p r i m e r a instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
providencia dictada en nueve de Noviem
bre último, admitió la demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
per e l Procurador Don José María de la 
Torre, en nombre de Dcña María Aparicio 
Domínguez, viuda y residente en París, 
contra el Fiscal municipal de este distrito, 
los herederos o causahabientes de Don Lu 
cas Azcona hancho y Doña ¿delmira Ma-
rrero Cabrera o sus herederos y causaha
bientes, sobre que se rectifique la inscrip
ción de defunción del Don Lucas Azcona 
Sancho, extendida ea 83 de Febrero de 
1912 en el Registro c i v i l de este distrito, 
en el sentido de que estaba casado con la 
Doña María Aparicio Domínguez, y no con 
la Doña Edelmira, como se hizo constar 
en dicha partida. 

Habiendo tenido lugar por med'o de 
edictos el emplazamiento de dichos deman 
dados Doña Edelmira Marrero Cabrern, 
cuya existencia y domicilio se ignoran, y 
caso de no existir, a sus herederos o causa 
habientes, así corno a lo del Don Lucas 
Azcona, s in que dentro del término de nue
ve días fijados en ellos se hayan personado 
en los utos, por lo que el actor les ha acu 
sadola rebeldía, por el presente, cumplien 
do providencia dictada en el día de ayer, les 
practico un n u e v o llamamiento, para que 
dentro d e l improrrogable término de c i n c o 

días, contados desde el siguiente al de su 
i n s T C i ó n en los periódicos oficiales, com
parezcan en los autos personándose e n for 
ma; bajo apercibimiento que, de no ve fi 
cario, se les declarará en rebeldía y , dando • 
se ñor contestada la demanda, Ies. p a r a r a 
el pTjáicio a que baya lugar en dere. ho. 

MadrM, seis do Diciembre de mil bp/i 
cientos diez y sé's. 

V.» B . n 

E l Juez de primer-» in taocia, 
José Manuel Puebla. 

E l "Secretario. 
Esteban Unzueta. 

(A.-7.a8.) 

I Z Q A O G S M U f t l C l P A L S S 

HOSPICIO 
En los autos de juicio verbal que sigue 

Don Justo Guisasola Arregui contra Don 
Eduardo Ramos Alcaide, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva a la letra, dicen así: 

Sentencia. 

Tribunal munic pal, Juez Don Avelino 
Fernández le la Poza; Adjuntos, D o n F « n 
cisco Hernández, Don Carlos García. 

En la Vi l a de Madrid, a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos diez y seis 
El Tribunal municipal del distrito del Hos 
picio, nabi ndo visto estos autos de juicio 
verbal promovidas por Don Justo Guisaso
la Arrcgu', raiyor de edad, cocine o y de 
esta vecmd'd; contr* ;>on Kdu rdoRames 
Alcaid**, mayor de e.iad, empleado y resi 
e te en esta Corte; en r.beldía sobre pa

go de cantidad, y . 

Fallamos: 

Que declaran io confeso a Don Eduardp 
Ramos Alcaide, debemos condenarle y le 
c cenamos, a qu en término de segundo 
dí ¡, Juego que sea firme esta sen*eici 1, pa
gue a Pon Justo Guisasola ia cantidad re 
clamada de v int cinco pesetr.s, con el inte
rés legal, a contar desde el día siete del co
rriente, en que se interpuso la demanda; 
condenándole también a: pago de las costas 
y gastos del juicio. Así ror esta sentencia 
detíniti-a y por unanimidad, que se notifi
cará al deman lado, por su rebeldía, en la 
forma que establecen ios artículos doscien
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres, en relación con el setecientos sesenta y 
nueve de la ley Pro.esal, lo pronunciamos, 
mandamos y rir :ia n o s — A v e l i n o Fernán

dez de la Poza.—Francisco Hernández.— 
Carlos G. Suárez. 

La anterior sentencia fué publicada al si
guiente día de su fecha. 

Y para insertar ,n el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Corte, a fin de que sirva de notifica 
ció 1 al demandado, por su rebeldía, se ex
pide el presente en Madrid, a once de Di
ciembre de mil novecientos diez y seis. 

E l Juez municipal, 
Avelino F. de la Poza. 

El Secretario, 
Clemente de Oro. 

(A.—729.) 

C H A M B E R I 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Ignacio Baena Burgos y 
Joseia Nieto Arranz, por escándalo con em
briaguez y desobediencia, y señalado con 
el numero 1.123 de 1916, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva.dicen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, a 9 de Noviembre de 1916; el Tribu
nal municipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores Don Eduardo de 
León (Presidente), Don Domingo Jaluón 
Mora y Don Francisco López (Adjuntos); 

| habiendo visto las presentes diligencias de 
' juicio verbal de faltas, seguidas entre par

tes: de la un&.iel Ministerio<Pisca!, en re-
pie.s^nauón de ía> acción pública, y de «a 
otra, Cwiuo úeimii£UJc«, Ignacio.iteena 
Burdos y Josela Nieto Arranz, cuya edad y 
ciem is circunstancias,ya , constan ( anjertor-

i;¿}t 9b eol a niente. 

, Fallarnos: Que debemos condenar .^.coiy 
denamos a Ign ejo Ua-na Burgos a 
de veinte pesetas Je multa, • ;> Jos<eia Nieto 
Arranz, a ia de diez peseras, de ivjuaj pcu#» 

I reprensión a las des y al pago de las costas 
por mitad, 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo de León 
y Ramos.—Donrpngo Jaldón Mora.—Fran
cisco López R dríguez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don Eduar
do de León y Ramos, Juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrando 

II audiencia el Tribunal, en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Mariano Ordás. 

Y mediante a la rebeldía del enjuiciado, 
y a fin de que sea notificada en forma la an
terior sentencia, expido la presente en Ma
drid a 10 de Noviembre de 1916. 

V . ° B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.742.) (B.—2 517.) 

INCLUSA 

En el exoediente de juicio de faltas segui
do en este Juzg • lo por lesiones contra Fran
cisco Cabrera Fa uí <s y íleuterio Fer 1 i ¡ 
dez I quierdo, se ha d ctado en el día de hoy 
la senten.it cuya parte dispositiva dice así: 

Fa< Jamos: 
Qu? debemos condenar y condenamos a 

F añasco Cabrera Fariñas y Eleuterio Fer 
nán.lez a la pen » de ocho df is de arresto al 
prim.ro y seis días de arresto al segundo, y 
al pago de las costas por mitad, comiso e 
la navaia; y notifíquesc por edictos la sen 
tencia a ambos. Así por esta sentencia lo 
pronuncia nos, mandamos y firmamos.-*-
Ricardo Medina.—Angel Sánchez Gómez. 

Eduardo Roldan. 
Y con el fin .3 que se notifique el falle 

inserto a dichos individuos cuyos paraderos 
se ignoran, expido l presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia en M idrid, a veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos diez y seis. 

V . ° B . -

Uccda. 
Francisco Alvnrez de Lara. 

(Núm. 5.oi6.) ( B . — 2 633.) 

En virtud de providencia dictada en él 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.963 
de orden del año actual, por hurto, contra 
Antonio Herranz, Frutos Mendo y San
tiago Sierra, se ha acordado se cite a las 
mismos, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el 29 de Noviembre, a las 
once horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberán concu
rrir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
dor;echo,r;jo¿ sb oubtcov omixoiq :a b t h 
BIH para que sirva de citación en forma a 
4idhos%Individuos, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente porp, su Inserción en ci 
ildurrÍN OidcFVü dtf orovúacaa, quefir 
mo un Madrtu. a< seis de Noviembre ¿xj 
mH CiOWícléfitw dtezy seis» 

x V .*B.* 008 s so ot!nt sb 01 I» r>< 
FernandonPaMof...• b , i , .. ? iH 

El Secretario, 
¡>rar.<,|sco. Alvar ex de Lara. 

(Núm. 4 446.) 2.373.., 

CHAMBERI . 
Ka virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Simón 
Jiménez Hernández, cuyas circunstancias 
y actual paradero se Ignoran, para que en 
término de segur do día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 1.672 de 1915; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 

V . » B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.593.) (B.—2.451.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza É J u n Francisco 
Hernández Rodríguez, cuyo? demás : , rcuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo dia, compa
rezca en dicho Juzgado ' extinguir la pena 
impuesta en juicio de (altas número 937 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 

V * B . # 

Eduardo de León y Ram^s. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 738.) (B.--2 513.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a t milio Díaz Iglesias, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado, 
a extinguir la pena impuesta en juicio faltas 
número 251 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 

V . » B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.577) ( B . - 2 4 3 5 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Agustín 
Moran González y a Gerardo Fernández, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezcan en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en el jui
cio de faltas número. 1.252 de 1916; bojo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
¿\s parará el perjuicio .que haya lu^ar. J 

Madrid, 15 de Noviembre de 191'i. 

•niD 1 •.V.^.f.*'! •: • 00 i o. 
Miguel Gay. 

t»d ifc , . . - J . - fc ' .. %ü Secretario, 
Mariano Ordás. 

( N t M . 4.773.) *Ü(B;^2.47«.) 
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